RESOLUCIÓN N. TAT-3006-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas cuarenta y siete minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.


Se conoce “Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la ANPDUSP, cédula de persona jurídica ..., representada por JARH, cédula de identidad número ..., en su condición personal y como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra de los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-192-15.


RESULTANDO 


PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre del 2014, aprueba a las empresas allí indicadas, la renovación de las concesiones de las rutas de acuerdo a la matriz de verificación realizada.

SEGUNDO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014, aprueba a las empresas allí indicadas, la renovación de las concesiones de las rutas de acuerdo a la matriz de verificación realizada.

TERCERO. -	El 20 de octubre del 2014, la ANPDUSP, cédula de persona jurídica ..., representada por JARH, cédula de identidad número ..., en su condición personal y como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, interpone “Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la ANPDUSP, en contra de los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen que una gran mayoría de concesionarios de rutas, beneficiados con la renovación, mantienen deudas con el estado, en diferentes instituciones.  Además, alega que denuncias contra algunas empresas no han sido resueltas, y podrían estarse dando actuaciones irregulares de funcionarios del C.T.P, que no actúan.

CUARTO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.26 de la Sesión Ordinaria 77-2014 del 15 de diciembre 2014, conoce el recurso de revocatoria presentado y lo declara improcedente.

QUINTO. -	En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO

1. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que la ANPDUSP, cédula de persona jurídica ..., representada por JARH, cédula de identidad número ..., como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; ostenta legitimación para impugnar los actos recurridos de conformidad con el artículo 55 de la Ley 7969 en concordancia con el artículo 275 de la ley General de la Administración Pública. No así, en su carácter personal, pues no estaría en condición de desempeñar la función representativa del artículo 55 de la Ley 7969. En cuanto al plazo: Los actos administrativos impugnados, al no estar dirigidos a la ANPDUSP, no le fueron notificados, por lo que se tiene como efectivamente comunicado en la fecha de presentación de los recursos, esto es el 20 de octubre del 2014, ante lo cual se tiene que las acciones recursivas fueron interpuestas en tiempo.

Alega el recurrente que algunas de las rutas a las cuales se les renovó la concesión, se encuentran morosas con diferentes instituciones estatales, y remite a las listas publicadas por la ARESEP en su página oficial.

Al respecto, debe señalarse que la carga de la prueba, corresponde a quien ejercita la acción, en este caso a la Asociación recurrente, quien presenta los recursos.  Sin embargo en este caso, el recurrente alega que se otorgó a empresas de autobuses la renovación de sus concesiones, estando morosas con el Estado, pero no indica, cuales empresas se encontraban morosas al momento de dictarse los actos de adjudicación por parte del Concejo de Transporte Público, sino que remite a los estudios que realiza la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, para la fijación de tarifas del segundo semestre del 2014, y demás procedimientos de su competencia, de ahí que no es jurídicamente posible asimilar, el momento de cumplimiento de requisitos de la matriz de verificación, con el momento de la realización del estudio que resultó con la lista publicada por la ARESEP, y por ende no son aplicables para el dictado del acto de renovación de la concesión. 

Es menester indicar que, en materia de contratación administrativa, el estar al día con las cargas de las instituciones del Estado, son requisitos subsanables, de ahí que el recurrente debe probar, para cada una de las empresas objetadas, que se encontraban morosas al momento de otorgarse la renovación de la concesión, teniendo presente también, que el acto de renovación de concesiones, al momento de la verificación de la matriz de requisitos, la administración dictamina que se encontraba al día.  De ahí que si había alguna empresa morosa, posterior a la verificación de requisitos y previo al momento del dictado de los actos de renovación de concesión, o al momento de firmar el contrato de renovación de concesión respectivo, la Administración debe verificar este aspecto.

Debemos recordar que, que la renovación de una concesión de servicio público, es un acto administrativo complejo, que requiere en primer lugar, formalizar un contrato de concesión, para lo cual se verifica nuevamente el estar al día con las cuotas de ley.  Nuevamente se verifican estos aspectos al momento del refrendo contralor respectivo, momento en el cual, el acto administrativo tiene eficacia, y es a partir de aquí que despliega sus efectos.  

Recordemos que las actuaciones de formalización contractual y su respectivo refrendo, no son simultáneas, de ahí que, el concesionario, cuenta con un mayor plazo para ponerse al día con las cuotas respectiva.  

Antes de ello, es prematuro interponer recursos contra el presunto incumplimiento de requisitos que son subsanables y que el actor no prueba se previnieron y que no fueron cumplidos, y aun así se dictara la adjudicación. 

 
En cuanto a los alegatos de las empresas que se encuentran denunciadas, es importante señalar, que bajo el principio de Estado de Inocencia contemplado en el artículo 39 de la Constitución Política, hasta tanto no concluya un procedimiento administrativo ordinario, que inhabilite al denunciado para que continúe explotando la concesión administrativa de servicio público otorgada, no sería posible cancelar o bien no renovar los derechos subjetivos que ostenta; sin violentar el principio de legalidad que rige la actividad de la administración pública, así como las garantías del debido procedimiento administrativo que les asiste a las empresas denunciadas, de ahí que el alegato aquí presentado tiene más carácter de denuncia, a lo cual se insta al Consejo de Transporte Público para que valore la pertinencia de la misma.

Asimismo, ha sido público y notorio que en este momento las empresas de transporte público de personas, se encuentran en proceso de obtener el refrendo de la concesión por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), incluso tiene temporalmente la condición de permisionarias. 

POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR NO SER EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, para  la interposición del Recurso de Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la ANPDUSP, cédula de persona jurídica ..., representada por JARH, cédula de identidad número ..., Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra de los Acuerdos de Renovación de concesión de rutas regulares modalidad Autobús, contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014, todos ellos adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. En cuanto a la interposición del recurso por el señor JARH, cédula de identidad número ..., en su carácter personal se rechaza por falta de legitimación. NOTIFÍQUESE. - 
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